
@i T DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

AUTORIZA COMETIDO AL CONGRESO NACIONAL
CIUDAD DE VALPARAISO CONCEJAL MANUEL
SEPULVEDA FUENTES

DECRETO ALCALDICIO N' 488
CHILLÁN VIEJO,
VISTOS:

a) Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las
instrucc¡ones contenidas en la Ley 18.883, sobre Estatuto Administrativo para funcionarios
Munic¡pales.

CONSIDERANDO:

a) Los Decretos Alcaldicios N' 3774105.07 .2021 y
Decreto Alcaldicio N" 3881/09.07.2021, medianle el cual se nombra y delega atribuciones
en la Sra. Adm¡nistradora Mun¡c¡pal, respectivamente.

b) Decreto N" 37 31129.06.2021, el cual mod¡f¡ca
Decreto Alcaldicio N" 755/05.02.2021 Decreto Alcaldicio N" 607811811O12O21 que establece
subrogancias automáticas de Unidades Municipales. Decreto Alcaldicio N"
10.813130.12.2022, el cual Des¡gna a Don Rafael Bustos Fuentes, como Secretario
Municipal Subrogante.

c) La solicitud de cometido de fecha 2310112023 del
Secretario Municipal, qu¡en solicita comet¡do para el Concejal Don [\/anuel Sepúlveda
Fuentes, para as¡stir al Congreso Nac¡onal, ciudad de Valparaíso, el dia 2410112023, desde
las 00:05 hrs.

DECRETO:
1.- AUTORIZA cometido para el Concejal Don Manuel

Sepúlveda Fuentes, Rut: 5.796.317-4, para vis¡tar el Congreso Nacional, c¡udad de
Valparaiso, para el día 24/0112023, con motivo de asist¡r a reunión con integrantes de la
com¡sión salud del Congreso Nacional, tema princ¡pal de la reun¡ón: Gestionar proyecto de
reposición CESFAM Dr. Federico Puga Borne.

2.- PAGUESE el 40% del v¡ático por el día 2410112023
se trasladará en vehículo de propiedad artamento de Salud Municipal, Hyundai H1
Placa Unica PC-BR 71

correspond¡ente al ubtítulo 21,
Item 04, Asig nación 003 su Item 04, Asign ión 003 del
presupuesto mun¡cipa¡ v¡
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Alcald i Secretaria Municipal (Slvl), Directora Administración y F tnanzas (DAF), Director
Control lnterno Municipal (DCl), Contraloría General de la República (SIAPER), Unidad de
Personal, lnteresado.
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